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RESUMEN DE ACUERDOS 

SESIÓN ORDINARIA Nº 69 (16 de mayo de 2023) 

 
SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1104. Se aprueba sin observaciones con los votos de 

los señores Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel 
Santana, y Alcalde, Acta Sesión Ordinaria N° 67 de fecha 02.05.2023. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1105. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Miguel Santana y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Educación - Reasigna 
Presupuesto – Pago Permisos de Edificación por Proyectos de Jardines Infantiles. Por un 
monto total de  M$ 1.240.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1106. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y 
Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - Reasignar presupuesto del SFC 
destino obligado – Programa “Apoyo a la Gestión Local en Atención Primaria – CESFAM Las Colinas”. Por un monto total de M$ 18.500.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1107. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Miguel Santana y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - Reasigna fondos 
del SFC de libre disponibilidad – Pago asignación de mérito a funcionarios de los 
establecimientos de Salud. Por un monto total de M$ 23.045.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1108. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Miguel Santana y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 
Presupuesto – Entrega Subvención a Comunidad Indígena Mateo Anton II y otras 
organizaciones. Por un monto total de M$ 12.604.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1109. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 
Corporación Municipal de Deportes de Padre Las Casas, proyecto denominado “Fortalecimiento a la gestión y programación anual de la Plaza de las Artes del Conun Huenu 
y reajuste del 12% del personal de la Corporación Cultural año 2023”, para 5.000 
beneficiarios, con destino de los recursos para programación anual/ honorarios Director y 
Taller de orquesta/ Taller de violín/ Insumos taller de pintura / taller itinerancia/taller  
batería y percusión/ taller piano y flauta.  Reajuste de sueldos 2023. Por un monto de 
$50.000.000.- (cincuenta millones de pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1110. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 
Corporación Municipal de Deportes de Padre Las Casas, proyecto denominado “Subvención 
especial reajuste personal Corporación Municipal de Deportes año 2023. Subvención especial apoyo deportistas destacados y organizaciones deportivas”, para 540 beneficiarios, con 
destino de los recursos para reajuste de sueldos 2023. Apoyo deportistas destacados. Por un 
monto de $30.000.000.- (treinta millones de pesos). 
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1111. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Consejo 
de Desarrollo Local Consultorio Pulmahue, proyecto denominado “Mi salud, mi responsabilidad”, para 21.000 beneficiarios, con destino de los recursos para15 casacas 
corporativas y mural interior. Por un monto de $682.000.- (seiscientos ochenta y dos mil 
pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1112. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi y Alcalde, de conformidad a lo establecido en los Artículos 65 Letra h) de la Ley 
N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, 5 Letra h) y 13 Letra d) del mismo 
Cuerpo Legal; ; y, de acuerdo a minuta presentada por el Sr. Asesor Jurídico Titular, don 
Rodrigo Urra Escobar, se autorizó transar extrajudicialmente las siguientes causas que se 
individualizan a continuación: 1.- “JUAN DAGOBERTO SEPULVEDA LOBERA CON MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS” Solicitante: Juan Dagoberto Sepúlveda Lobera Rut: 
9.507.000-0 Domicilio: Chamal 1065 Villa Los Caciques, Comuna de Padre Las Casas Resumen 
de la Causa: La Municipalidad es requerida de prescripción extintiva de acciones por cobro de 
actividad económica sin Patente municipal. Se solicita la prescripción del periodo 
comprendido entre 1997 al 2019. La parte solicitante se compromete a pagar la suma única y 
total de $562.431.- (quinientos sesenta y dos mil cuatrocientos treinta y un pesos) más 
reajustes e intereses, por los años 2020, 2021 y 2022, que comprende periodos no prescritos, 
en efectivo, en una sola cuota y registrable a la fecha de pago. Además, adjunta certificado Nº 
03/2023, extendido por la Municipalidad de Padre Las Casas, en el que consta que no se han 
pagado dichos periodos y que se encuentran efectivamente prescritos. Lo señalado es lo único 
que adeudan las patentes comerciales y se encuentra toda la deuda totalmente prescrita. 2.- “WALTER FERNANDO LATORRE LATORRE CON MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS” 
Solicitante: Walter Fernando Latorre Latorre Rut: 14.328.947-8 Domicilio: Psje. Los 
Cardenales 464, Villa Pulmahue VI de la Comuna de Padre Las Casas. Resumen de la Causa: La 
Municipalidad es requerida de prescripción extintiva de acciones por cobro de actividad 
económica sin Patente municipal. Se solicita la prescripción del periodo comprendido entre 
2012 al 2019, la parte solicitante se compromete a pagar la suma única y total de $957.372.- 
(novecientos cincuenta y siete mil trescientos setenta y dos pesos) más reajustes e intereses, 
por los años 2020, 2021 y 2022, por los periodos no prescritos, en efectivo en dos cuotas 
mensuales y sucesivas, a contar del 30 de mayo de 2023. Además, adjunta certificado Nº 
12/2023, extendido por la Municipalidad de Padre Las Casas, en el que consta que no se han 
pagado dichos periodos y que se encuentran efectivamente prescritos. Lo señalado es lo único 
que adeuda la patente comercial y se encuentra toda la deuda totalmente prescrita. 3.- “PAMELA ALEJANDRA MARTIN YÁÑEZ CON MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS” 
Solicitante: Pamela Alejandra Martin Yáñez Rut: 15.657.654-9 Domicilio: Mac Iver N° 1303 De 
Comuna de Padre Las Casas Resumen de la Causa: La Municipalidad es requerida de 
prescripción extintiva de acciones por cobro de actividad económica sin Patente municipal. 
Se solicita la prescripción del periodo comprendido entre 2002 al 2019, la parte solicitante se 
compromete a pagar la suma única y total de $311.071.- (trescientos once mil setenta y un 
pesos), más reajustes e intereses, de los años 2020, 2021 y 2022, por los periodos no 
prescritos, en efectivo en una sola cuota y registrable a la fecha de pago. Además, adjunta 
certificado Nº 23/2022, extendido por la Municipalidad de Padre Las Casas, en el que consta 
que no se han pagado dichos periodos y que se encuentran efectivamente prescritos. Lo 
señalado es lo único que adeuda la patente comercial y se encuentra toda la deuda totalmente 
prescrita. 4.- “OTTO ALFONSO KIEKEBUSCH FERNÁNDEZ CON MUNICIPALIDAD DE PADRE 
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LAS CASAS” Solicitante: Otto Alfonso Kiekebusch Fernández Rut: 17.366.336-6 Domicilio: 
Prat 350 Of. 703, Comuna De Temuco Resumen de la Causa: La Municipalidad es requerida de 
prescripción extintiva de acciones por cobro de permiso de circulación de vehículo placa 
patente N° ZY.4792-8, marca Yuejin, modelo NJ1063DA, año 2007. Se solicita la prescripción 
del periodo comprendido entre 2018 al 2029, la parte solicitante se compromete a pagar la 
suma única y total de $454.610.- (cuatrocientos cincuenta y cuatro mil seiscientos diez 
pesos), más reajustes e intereses por los años 2020, 2021 y 2022, por los periodos no 
prescritos, en efectivo, en una sola cuota y registrable a la fecha de pago. Además, adjunta 
certificado Nº 08/2023, extendido por la Municipalidad de Padre Las Casas, en el que consta 
que no se han pagado dichos periodos y que se encuentran efectivamente prescritos. 5.- MARCELA ANDREA LÓPEZ CLERFEUILLE CON MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS” 
Solicitante: Marcela Andrea López Clerfeuille Rut: 14.131.883-7 Domicilio: Santa Sofía N° 
1247, Comuna de Padre Las Casas Resumen de la Causa: La Municipalidad es requerida de 
prescripción extintiva de acciones por cobro de actividad económica sin Patente Municipal. 
Se solicita la prescripción del periodo comprendido entre 2013 al 2019, la parte solicitante se 
compromete a pagar la suma única y total de $588.624.- (quinientos ochenta y ocho mil 
seiscientos veinticuatro pesos), más reajustes e intereses, por los años 2020, 2021 y 2022, 
por los periodos no prescritos, en efectivo en dos cuotas mensuales y sucesivas, a contar del 
30 de mayo de 2023. Además, adjunta certificado Nº 13/2023 extendido por la Municipalidad 
de Padre Las Casas, en el que consta que no se han pagado dichos periodos y que se 
encuentran efectivamente prescritos. Lo señalado es lo único que adeuda la patente comercial 
y se encuentra toda la deuda totalmente prescrita. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1113. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi y Alcalde, conforme a la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, Artículo 65, Letra o), se aprobó el traslado de la Patente de Minimercado de 
Comestibles y Abarrotes de la contribuyente Audilia del Carmen Sandoval Herrera, Rut N° 
4.697.940-0, desde calle Huichahue N° 1227 a calle Custodio Clavel Pérez N° 524, comuna 
Padre Las Casas. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1114. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi y Alcalde, modificar el destino de los recursos de la Subvención Municipal 2023 
otorgada a la Corporación Cultural Municipal de Padre Las Casas, de acuerdo al siguiente 
detalle informado mediante minuta presentada por la Dirección de Desarrollo Comunitario: 
Organización: Corporación Cultural Municipal de Padre Las Casas. Proyecto: Subvención Año 
2023 Enero – Diciembre (correspondiente a remuneraciones, cotizaciones previsionales, 
prestación de servicios a honorarios del personal, reemplazos por licencias médicas y 
prestación de servicios de profesores de la Escuela de Artes y Oficios de la Corporación de 
Cultura. Original: Monto: $194.582.569.-Modificacion: Antecedentes: Carta solicitud de 
modificación de la organización solicitante, ingresada al Municipio con fecha 04 de mayo 
2023. Fundamento: Se solicita modificación debido a necesidades de la Corporación y a la 
renuncia del Sr. Claudio Arévalo, quien prestaba servicios como apoyo en Relaciones Públicas, 
por un monto mensual de $400.000.-, impuestos incluidos. El monto a modificar asciende a la 
suma de $9.360.000.- Original: Encargado de Comunicaciones a Honorarios $771.000.- 
mensuales. Apoyo Gestión Relacionador Público $400.000.- mensuales. Modificación: 
Periodista y encargado de Comunicaciones, contrato del Código del Trabajo $1.000.000.- 
mensuales, por ocho meses. Monto restante de la suma de ambas remuneraciones, quedaría 
para gastos adicionales de aporte patronal. 
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1115. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi y Alcalde, COMPLEMENTAR el acuerdo que autoriza la suscripción del contrato 
referido a la Propuesta Pública N° 31/2022 ID N° 2548-12-LR22: “CONTRATACIÓN SERVICIO 
DE ASEO Y SANITIZACIÓN DE INMUEBLES DE SALUD, MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS”, informado mediante Ord. N° 172, de fecha 03 de mayo del 2022, en el sentido de 
autorizar el reajuste señalado en las Bases que rigen esta contratación y que en su 
oportunidad dicha autorización no fue presentada al Concejo Municipal. Las Bases que rigen 
esta contratación señalan que el monto mensual pactado se reajusta en el mes de mayo de 
acuerdo al IPC de los últimos 12 meses. Por lo anterior, a partir del 16 de mayo del año 2023, 
el valor mensual de este servicio será la suma de $57.231.563.- (cincuenta y siete millones 
doscientos treinta y un mil quinientos sesenta y tres pesos). 
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